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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE  2015.


Siendo las nueve horas del día veintiocho de diciembre de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de diciembre de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

2.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.1.- Disciplina Urbanística.
2.1.1.1.-  Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2100 € al titular del expediente ESHO 86/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.
2.1.1.2.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 301 € al titular del expediente ESHO 87/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.
2.1.1.3.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 € al titular del expediente ESHO 88/2015 como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

2.1.1.4.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2100 € al titular del expediente ESHO 89/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.
2.1.1.5.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 301 € al titular del expediente ESHO 90/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

2.1.1.6.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 € al titular del expediente ESHO 93/2015 como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

2.1.1.7.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 € al titular del expediente ESHO 94/2015 como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

2.1.1.8.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 € al titular del expediente ESHO 98/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

2.1.1.9.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 € al titular del expediente ESHO 99/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

2.1.1.10.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 € al titular del expediente ESHO 100/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

3.1.- CONTRATACIÓN.

ÚNICO.- Adjudicar el contrato de colaboración integral en la gestión recaudatoria del Ayuntamiento de Cuenca, a favor de la Entidad Financiera “Caixabank, S.A.” 

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

4.1.- MONTES.

4.1.1.- PRIMERO.- La inclusión del albergue y su área recreativa en los planes de aprovechamientos forestales.

SEGUNDO.- La elaboración de un pliego de condiciones particulares para regular la ejecución de la explotación de las instalaciones independientemente del aprovechamiento cinegético, teniendo en cuenta que el arrendamiento deberá tener una duración suficiente para amortizar la inversión de la obras que restan por efectuar.

4.1.2.- Solicitar a la Consejería de Agricultura:

1º.- La constitución de uno o varios aprovechamientos cinegéticos de todos los terrenos que hasta entonces aportaba el Ayuntamiento a la Reserva de Caza Serranía de Cuenca, para su posterior arrendamiento en licitación pública. 

2º.- La elaboración de un pliego de condiciones particulares para regular la ejecución del aprovechamiento.
4.2.- MEDIO AMBIENTE.

ÚNICO.- Publicación de la lista definitiva de Admitidos y Bolsa de Reserva, de la convocatoria de uso de los Huertos Sociales.
Se pone en su conocimiento que los interesados que han resultado adjudicatarios están citados el día 12 de enero del 2016, en el recinto de los Huertos Sociales a la 13:00 horas, para el sorteo de las parcelas, así como para la elección de dos vocales para la Comisión Técnica de seguimiento en representación de los usuarios.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cuarenta y cinco minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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